Mecanismos de Exigibilidad en Inclusión A las personas con discapacidad
¿Que son los mecanismos de exigibilidad?
los mecanismos de exigibilidad se refieren a los medios o herramientas disponibles para hacer cumplir o exigir el respeto de un derecho o una obligación legal.
Nota: "Considero que el manual operativo carece de una definición clara y completa de los mecanismos de exigibilidad necesarios para hacer cumplir los derechos y obligaciones establecidos. Sin embargo, encontramos información que puede ser la que se solicita, la cual interpretamos de la siguiente manera:
El DIF Municipal garantizará el acceso a la información y protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de zacatecas
El DIF Municipal se regirá por los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez, perspectiva de género, atención a grupos vulnerables, corresponsabilidad, participación social, transparencia, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia y economía.
La atención y protección a las personas en situación de violencia deberá realizarse con perspectiva de género, respetando los derechos humanos y el interés superior de la niñez, evitando la revictimización y garantizando la debida diligencia en la investigación y persecución de los delitos.
Los servicios de asistencia social deberán prestarse de manera gratuita, accesible, integral y de calidad, garantizando los derechos humanos y el interés superior de la niñez, las mujeres, las personas adultas mayores, las personas con discapacidad, y demás grupos vulnerables.
La promoción y protección de los derechos humanos de las personas en situación de vulnerabilidad deberá realizarse con base en el principio de inclusión, atendiendo a las necesidades específicas de cada grupo, y considerando la perspectiva de género.
El DIF Municipal deberá establecer programas y acciones encaminados a garantizar el acceso a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, en beneficio de la población en situación de vulnerabilidad, de conformidad con la normatividad aplicable.
La autoridad que tenga conocimiento de cualquier hecho que pudiera constituir un delito, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento del Ministerio Público, para que éste inicie la investigación correspondiente y, en su caso, se proceda a la sanción de los responsables.
El DIF Municipal deberá garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas en situación de vulnerabilidad, y realizar su actuación con perspectiva de género, con la finalidad de prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación o violencia.
La actuación del DIF Municipal deberá regirse por los principios de respeto, protección, promoción y garantía de los derechos humanos de las personas, en particular de aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.
El DIF Municipal deberá establecer mecanismos de participación ciudadana, que permitan la colaboración y corresponsabilidad de la sociedad en la atención y protección de las personas en situación de vulnerabilidad.
El DIF Municipal deberá garantizar el acceso a la justicia de las personas en situación de vulnerabilidad, a través de la promoción y defensa de sus derechos humanos, y la implementación de acciones de prevención y atención a la violencia."
El DIF Municipal deberá establecer medidas para prevenir y atender la violencia contra las mujeres, incluyendo la violencia feminicida, a través de la implementación de acciones de prevención, atención y sanción, con enfoque de género y perspectiva de derechos humanos."
El DIF Municipal deberá implementar medidas de prevención y atención a la violencia infantil, garantizando el interés superior de la niñez, la protección de sus derechos humanos y la erradicación de toda forma de violencia en su contra."
El DIF Municipal deberá garantizar el acceso a la educación, la salud, la vivienda, el empleo y la seguridad social de las personas en situación de vulnerabilidad, con el fin de contribuir a su desarrollo humano integral."
El DIF Municipal deberá establecer medidas para la inclusión social de las personas con discapacidad, garantizando el ejercicio de sus derechos humanos en igualdad de condiciones que las demás personas, y fomentando su autonomía y participación en la sociedad."
El DIF Municipal deberá establecer medidas para la prevención y atención de la violencia en el noviazgo, con la finalidad de garantizar el derecho de las personas jóvenes a una vida libre de violencia y a relaciones afectivas saludables."
El DIF Municipal deberá establecer medidas para la prevención y atención de la violencia sexual, incluyendo la trata de personas, garantizando el acceso a la justicia y la protección de los derechos humanos de las víctimas."

